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RECURSO DE RECLAMACIÓN 74/2019-CA, 
DERIVADO DE LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 24/2019 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURRENTE: PODER EJECUTIVO DE TLAXCALA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

-· -......\ ;(" " 

En la Ciudad de México, a ~ei~tinueve ·cie abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de ~arrea, Presidente de la s'úprema Corte de Justicia de la Nación, 
c 1 · • t ' . · ·· . '· · on o s1guien e: , ,.-.----- '• 

' Constancias"'. .. •. Registro ' 
Escrito y an~xo de Ramón R~fael:Rpdrígu_~z·MeQdoza,,qyien se ósteí1ta como 17093 
Consejero Jurídico·dePPoder:Ejecutivo~de:-Tlaxcala. >>;, \ · 

·~. E • .... ~ "'~ '\\\- 1'; ""'' • Anexo· · · ~ . · · 11 · .. . .. 
0 ·-~ • i ... "". 1 ' l 1 .. • -- • V ... \,._ '. ~ •\ / F 

1. Copia certificada del.nombramiento; qe Ramón Rafael'Rod{íguegdoza 
que lo acredita como. Consej~ro'~ur;~diS~»~~l:Pa.der.·~j~c~tiv~,q~I st . ~,de 
Tlaxcala, dedos demavo de dos mil d1ec1s1ete .. ·' · . . , · .. ~ 

... , 
Documentales depositadas en la 9fi,ciría de ,cqrreos d~,1a:1ocalidad 1 el nueve)de abril de dos mil 
die~i~ueve y recibidas.1el. veintis'éis. d~ _i_a.t>; __ rtl~d~I. año ·~í1 -~-ur. _ .. _,· .. n\ la Q.ficina de Certificación 
Jud1c1al y Correspo_nq~n~1a de·es\~~~l!C?,·:r:~1bun.~1,~.Conste._\ · ', : 1._ 1 

Ciudad d~ ~éXi~o.;a '!e(n~.n~~v,~~~~'prJ)'d~:qos~i di8cirluev~ í ~' }! 
Con el escrito Y·anexoS de cuenta f~i-'rii~Se~iStráse el ~XPMiente relativo al 

recurso de .reclamación· que· hace. valef'~arñón Rafael,.RgdrígÚez'1Mendoza, quien se 
ostenta como Conseje.ro-Jurídico 9e1 Pod~j~cu'!ivo''d.~ Tlaxcal?/ contra el proveído 
de veinticinco. de marzo ·dé.,dos .. mi.I diecfWe;-_Qjctadq p9r el Ministro instructor 
Javier Layne.z . Potisek, ""· me'diante ·;-e1 ·cual : 'aamitió: .ra~, trámite la acción de 

inconstitucionalida~ :24/2019:, _ , · ~ · : , , · , _ , , 

En este sentido, con funda_mento:~n los a1t19ulos 1 O, fracc1on 11 1
, 11, parrafo 

primero2
, 51, ·fracción 13 ,· 524

, kº· párr_afo primero5
, de la Ley reglamentaria de las 

fracciones 1 y 11 del Artículo ~e la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se tiene por presentado al promovente con la personalidad que ostenta6 y 

-... ~ .... ~ •• - f• "" ....... - ..... .-.... , '"""\ .,. ~ .,...,...,.,. ... :·- ..... -~...... • -""""\ - --- ~· ~ ~ A--: ..,~ 

Ley .Reglamentaria de las fraccio s. 1 y 11 del artíc!JIO 105 de la CRn~~i~l:'ción e~lí!!,ca _de los Estado
1
s 4,n¡dos 

Mexicanos\ ... . ... '.·· , -.....,...... ~ . ·- ~~.... ·~- __ . ~" ~ ._..,.. --·- ··-· \ .- \ .'-" ·:...,_ 
1 Artículo10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunci~do el 
a_cto que sea objetó de_la controversia;_( ... ). . __ . ' 
2 Artículo,11.

1
EI actor, el demandado y, en su caso, el tercero inte'resado deber.án comparecºer 'a juicio por.conducto de 

los funcionarios que, en·términos' de las 'normas que los rigen, estén facultados para•repre~entarlos'.-En·todo' éas'o, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. ( ... ). 
3 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 
ampliaciones; ( ... ). 
4 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberan expresarse 
agravios y acompañarse pruebas. 
5 Artículo 70. El recurso de reclamación previsto en el artículo 51 únicamente procederá en contra de los autos del 
ministro instructor que decreten la improcedencia o el sobreseimiento de la acción( ... ). 
6 De conformidad con la constancia que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 8, fracciones 1 y IV, del 
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, que establece lo siguiente: 
Artículo 8. El Consejero tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
l. Representar legalmente al Poder Ejecutivo del Estado y a su titular, en los procedimientos administrativos, ministeriales 
o jurisdiccionales, tanto locales como federales, de cualquier materia o naturaleza en los que el Gobierno del Estado sea 
parte o tenga interés jurídico; la representación a que se refiere esta fracción, comprende de manera enunciafota, la 
presentación y contestación de demandas, la formulación de reconvención, el ofrecimiento y desahogo de todo tipo de 
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1 

1 se admite ia trámite el rE3curso de reclamación qu'e hace va.ler en represen~ación del 
l ! Poder Eje¡::utivo de Tlaxcala, sin perjuicio de : los moti~os de improced~ncia que 
1 : puedan existir y que se analizarán al momento de dictar sentencia. : 
' ' 1 • 

· , En cdnsecueincia, con fumdamento en los artículos¡ 4, párrafo tercerb7, y 11, 

párrafo sedundoª, de la Ley reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículd 105 de la 
' Constituciq1n Política de los Estados Unidos Mexicanos,! así como 61 9 y!3051º del 

¡ . Có~igo Fe?. eral d'.3 Procedi~ientos Civile~, de aplicación :supletoria,_ en té1
1

minos del 
articulo 111 1de la cita ley, se tienen por designa.dos delegados, por senalado domicilio 

i. 
para oír y: recibir notificaciones en esta ciudad. y por ofrecidas como pruebas la 

1
. : instrument~I de actuaciones, la presuncional, en su dob)e ~specto, legal y h~mana, así 

como la documental que acompaíia. · 
' . 1 ; 

Por oha parte, en cuanto a la petición de 1 que se ·autorice el uso de medios 
electrónicob para la reproducción de las constancias q~e obren en los iautos del 

¡ 
1
. expe~lie~tel e.n qut3 _s~ act(1a,_ hág~se de su con~cimientd~ que, c~nsidera1do que lo 

, : anterior 1rrip11ca solicitar copias simples de todo lo actuacjo, a fin de garantizar la 
1 

eficacia d~ los cit3rechos funda.mentales de defensa efectiva y de oposición a la 
' ¡ 1 publicidad pe datos personales, así como de los bienes cor1stitucionales qu' justifican 

la reserva ~e información, garantizados en los artículos 6,, apartado A, ·fraGción 112 , y 
16, párrafq 1 segundo13

, de la Constitución Fedenal y derivado de una inte:rpretación 
------· -- . . i 
pruebas, la prbmoción de incidentes, ' la interposición ele recursqs, quejas y . en general de cualquier medio de 
impugnación y!onstituye una representacióh amplísima; ( ... ) ¡ 

• 
1 IV. Representa ·legalmente al titular del Poder Ejecutivo en las acciones y controve:rsias constitucionales a

1
que se refiere 

el artículo 105 e la ConE:titución Política de los Estados Unidos Mexicanos;( ... ). 1 
7 Ley reglamehtaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitudi1ón Política de lo1s Estados Unidos 
Mexicanos 1 . . 
Artículo 4. ( ... ~ · , 
Las partes podrán desir,1nar a una o varias personas para oír notificaciones; imponerse de los autos y re<:;ibir copias de 
traslado. 1 . · 1 • • 

8 Artículo 11. ~ ... ) 1 

En las controvJrsias cm1stitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la previsti¡i. en el párrafo 
1 anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para qu~ hagan promociones, cpncurran a las 

audiencias y e~1 
ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstds en esta ley. 

( ... ). 1 

• 9 Código Federal de Proicedimientos Civiles 
1 

: 1 , 
Artículo 61. En todo acto de que deba dejarse constancia en autos, intervendr¡á el secretario, y lo autorizará con su 
firma; hecha e~cepción de.los encomendados a otros funcionarios. . 1 

1 

10 Artículo 30S. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligen~i21 judicial en que inte~engan, deben 
designar casa Ubicada 1:in la población en qi:_e tenga su sede el trib~nal, para q~b se. les haga~ las .~otiticaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben senalar la casa en que ha de hacerse: l,a primera not1ficac1on 4 la persona o 

" personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se ,notifique, pOrtla intervención que det:¡an tener en el 
asunto. No esl necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. , 
11 Ley reglamentaria de las fracciones 1y11 del artkulo ·105 de la Constitución Política de los Esrdos Unidos 
Mexicanos : 
Artículo 1. La $uprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con pase en las disposiciones del presente 
título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
artículo 105 della Constitución Política de los Estados Unidos Mexic~nos. A falta de disposición expresa, ~e estará a las 
prevenciones ~el código ·federal de procedimientos civiles. ! · 
12Artículo 6. ( .. ) · 
A. Para el ejerbicio del d13recho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, ep el ámbito de 
sus respectiva1 compet19ncias, se regirán por los siguientes principios y bases: , · 
l. Toda la información en. posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y cirganismo de los Pod~res Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, óq~anos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persóna física, :moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice a,ctos de autoridad en el ámbito federal, 
estatal y munioipal, es p1Jblica y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés públido y seguridad 
nacional, en los términos que fij1:in las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publici~ad. Los ::;ujetos obligados deberán documentar tod,o acto que derive del ejercicio de sµs facultades, 
competencias b funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 
inexistencia de!la información. ( ... ) , ' 
13Artículo 16. f ... ) , , 1 

Toda persona iene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y canc~lación de los 
mismos, así c mo a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, •1a cual establecerá los 'supuestos de 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 74/2019-CA, DERIVADO 
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roRMA .. -.,. 

armornca de aquellos derechos y bienes, se autoriza al 
peticionario para que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproduCir el 

PODERJUDICIALDELAFEDERAClóN contenido de las actuaciones y constancias existentes en el 
suPREMA coRTE DE iusT1C1A DE LA NACIÓN presente recurso de reclamación, excepto las de carácter 

confidencial o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 

Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la inf9rmacióp_.que r~produzca por la utilización de los medios 
electrónicos autoriza,.do,s:<s~ proQ.ede~á \d~ coí.i!9rm!dad con lo establecido en las 
disposiciones ~plicabl~? 

1de las leyes General,:dJ:f _Tr~nsparencia y Acceso a la 
Información P.úplic?, y Federal de·,lS[an~p~~en_gia y· Asceso ~ la Información Pública, 
por lo que dicho deber se incorporará-a-1a~esfera~jurídica·tanto del solicitante, como de 
la o las per"s.o,n'as qu~n,,s6?rrtb~~\~n~a~;.acce~o~q_ info(Í11~ión contenida en este 
expe~iente.y sus consta1n~ªs·~!~~t~~,~~~t.ra,Y~S ~~~?s;~~qios ·el~ctrónicos cu~o us~ se ~ 
:~~;~~daaun cuando hu91~ran 1~1~0 1a~~,r!~~¡¡s s,'.?~º~~cª'.'('I:' t11eza conf1denc1al o 

... t · • ' .~ .. {J r ' :~ ! \ \ ·'. \ ~. ·"' '"... • . "· "" ·, ., ' /" ·-., 

, Por otra R8¡íte,. ~con ªRP~? ~íl"\~~aij.~u19·,~~ 1~1·de ~. ~ ·9itad.~~~~Y reglamentaria, 
corras~ traslad.o ~'.lª-s· p~r.~~t~~~·~·~~p~~ ~~I escnt~ 1 .• · n rpos1c1on del recurso, del 
auto Jmpum1ado 'y de la .constancia d~~·ri8t!~ic?ción resp, cUva, IP.cír,q1que dentro del 
plazo de cinc~ .d~as~ h'ábile~,?q_~~n.~?~?~·~·~p,artiS. l~iguiente ai',~'n§ue surta efectos 
la notificación de este acuerdo,'"'mánifiesten lo. . "su' derecho 1convenga y en su 

""" 1 ·~ ..... ~ "'- ... \_ \. ..... , .. , ..... ___ ..., 

caso, señalen domicilip para· oír-y recibir.. notifica ones en esta: Ciudad de México; 
apercibidos. que, d: no ha._:ce~~.e~~-?!;~pú~~: . ref~;idq~.'se ~pro~~~r,~¡{o que en derecho 
proceda con los elementos que ·obren .e. . _yJas,notificaciones subsecuentes se 

d .. •. ..... .... •. ~ ... ~ \.. I ~ ..._._.... ~· '. > ,.-V, # •.. \ 

les harán por lista, hasta en tanto·cumpla con lo ·in~dicado. ·. 
--. . • • • 4 ¡ 

Lo anterior, con fundamént~I artícula_~·o, frii&:ión 1115
, y 26 de la Ley 

reglamentaria, así como· del .a_rtíc~lo· 3051 ~. delA3ódigo Federal de Procedimientos 
.r -·" -,.,. ... ... _..~ 

Civiles, de aplicación supletoua e:_n términos del artículo 117 de la citada ley; y, en,la 
tesis de rubro: "CONTROVEl:@!!).S CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTAN 
OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 

excepción a los principiCis'qúe rijan' 'ratamientode daios,~por razonesde"següridad'"nácional, 'i:JisposiCionés d~. orden 
públi~o: segurisJád y sal~d,pública~·:q·~~r~J~~9teg~1los']ere~os de: terceros~~ : ,, · :· ~ ;--'", . \''1... _ ~ ··l- j; . \.' _, 
14 Articulo 53. El recurso de reclamac1on se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1on, 
quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. 
Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un mi,nistro 
disiiñt?,d~I i~s~ruc.tor ef'ti~ d~ que '.elabóre 1 éCproY,e~to: d~ r~s~lución qú~ d~ba.so.meterse'>f:ll Tfi~':m,al, P¡leno.('- 1 •\ ¡ 
15 Ley Reglamentaria de las fracciones 1.y ll.deLartículo;105 de-la1Constitución.Política de los,EstadosiUnidos 
Mexicanos · 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia;( ... ). 
16 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificacione~ que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persbna o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener: en el 
asunto. no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. ' 
Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
17 Artículo1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estari\ a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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RECURSO DE RECLAMACION 74/2019-CA, DE~HVADO 
DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUC(ONALIDADJ 24/2019 

EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA¡ CORTE DE .JUSTICIA DE 
LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTí~;ULO 305 DEL· CÓDIGO 

1 , 

FEDERAL DE P1ROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY J~EGLAMENJ' AR/A DE LA 
MATERIA}'118 • 

En otro orde1n de ideas, dese vista a la Consejeriia Jurídica del Gobierno 
Federal, con la fiinalidad de que, si considera que la rl-'1ateria del presente juicio 

:·' • 1 trasciende·, a sus funciones constitucionales, manifieste lo que a ~u esfera 
competenqial convenga, de conformidad con el artículo Décimo Séptimo Tr?nsitorio19 

del DecretQi por el que se reforman, adicionan y de~rogan d
1
iversas disposicidnes de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi,canos, e~ materia políticatelectoral, 
publicado én el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos milicatorce y 
con lo dete¡rminado por el Pleno de este Alto TribL,1nal en su :sesión privada d~ once de 
marzo del año en curso~!o , · 

A efe~to de integrar clebidamente este expediente, agréguese copia certificada 
de las co~sta:nciias necesarias de la acción de inconst;itucionalidad 24¡2019, sin 
perjuicio d6 que al momento de resolve~r se tengan a l~t vista todas las, de dicho 
expecliente1, al que debe agregarse copia certificada de est~i proveído, para los efectos 

1 ; 

a que haya lugar. 

1 

Por otra part19¡, toda vez que el acuerdo impugnado en este asunto e~ el mismo 
: 1 que el recurrido en el diverso GH/2019-CA, interpuesto por el Poder 1 .. eglslativo de 
; : Tlaxcala, una :vez concluido el trámite del recurso, túr~~se este ex1pe~iente por 
J.: conexidaq ********** , quien fue 8esignado 

como ponSnte en el referido recurso de reclama~ión. Lo a:.nterior, de confor~idad con 
los artículos 14, fracción 11~! 1 , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

i ·· 81, párratoiprimero22
, y 88, fracción 111 23

, del Reglamento lraterior de este Alto Tribunal. 
: 1 ' 

1 

1 

18 Te~is IX/2000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X( matzo de dos mil, 
página setecientos novm1ta y seis, número de registro 192286. ' : 
19 AÍ;tículo Décimo Séptimo Tiransitorio del Decreto por •~I que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ccmstitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en 

• el Transitorio anterior, se procede1rá de la siguiente forma: 1 

l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la repres1mtación de la Federa~ión, así como 
aquellos en que haya eje·rcitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción 11, del artículo 10!5 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este~Decreto, que se encuentren en trámite 
a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transit9rio anterior,~deberán remitirse dentr~ de los veinte 
días hábiles siguientes a fa dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. 
( ... ). ; : 
2° Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/23"7/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conbcimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno dete'rminó 'Dar vista en los asuntos r~lativos a las 
controversias constil'ucionales, acciones de inconstitucionálidad, en /os recursos decfucíqos de esos 
expedientes, además ore los juicios sobre cumplimiento de los convenio~ de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la R'epúb/ica coimo al Consejero Jurídico del Gobierno Fp,cferal'." · 
21 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) 
11. Tramitar los asuntos d13 ·la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedie:ntes entre sus 
integrantes para que formulen los corresponclientes proyectos de resolución. ( ... ). ' 
22Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su deJignación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser erviados a una 
Ponencia, tant<1> para formular proyecto de resolución como'para instruir el procedimiento.( ... ). 
23Artículo 88. !=n materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo 
previsto en el artículo a·1 de este Reglamento Interior: ( ... ) , 
111. Los recursds de reclamación en controversias constitucionales Y' en acciones de inconstitucionalidad!en los que se 
impugne el mismo proveído. 
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FORMA ... -.,, 

Finalmente, con apoyo en el artículo 28724 del invocado 
Código Federal, hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveí~o. 

Notifíquese; por oficio a las partes; y en su residencia oficial 
al Poder Legislativo de Tlaxcala. 

En consecuencia, remítase la versión digitalizada del presente acuerdo,; del 
escrito de interposición del recurso, del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, a la·OficinaCJe Gorrespondencia Común de los Juzgados 
de Distrito en el Estaé:Jo\aé i1alcda1'a/to~ resi'cténcia en Apizaco, por conducto del '\\\ ~r.,,.;,·,_ 

MINTERSCJN, l~ulado en el Ac~e~eral,Rle~~riok1_~/~01.4, .ª f'.n de que genere 
la boleta de 1tarno que le corresponda-y,la .env1e al organo 1unsd1cc1onal en turno. a 
efecto de_.qüe>'de conforrni~~d":::corl::IO\ciispÚesto .. en IÓs'ártículos 15725 de la Ley 
Orgánica\de1I Podér/Judicial'.:Cie~la.\Jt"eHer)acioíl;,~4)Qá~rafo primero26

, y 527
, de la Ley 

re lameñtaria de '1as-fracCfOries!1 11 l.l1lá'e!>Arolfculo~·o5))~1a Co·-T -1ución Política de los 
Estados Unidos Mexic~Cis' lleve' M ~abó~a~dili"' 'eii'cia~ck\n :- i "ción or oficio de 
lo ya· indicado· al Po~ér Lú~-9fs1~tivo\Jciel'.Esta'd~de,TIÍxca1a:::en su residencia 
oficial; lo anterior, \~rí~ la inié1igéh,qia1-b'e~gl18:_p·ara\ib"is~"' ectos de_,16" previsto en los 
artículos 298~8 i,.k99~_~9-~1 .. c'Óctigo~é~~r~i~de ·P~c~. , ·i · tos 8jyifes, de aplicación 

suple:fria en_,!~rmi~s .~rl)~\~~~Íl~~\~~~~11rJcJ~~~a ~y.\lr;: \~opi~t~i~!}~lizada de ~ste 
proveido, en la-.Qu .. Et CQ_O§~e~late~1~~n8'~~~.QP!º~r~!1. _ .. 'te I~ f1pi:ia ele,~~~prnca del servidor 
público responsable1 de-: ·su remisión~ por,\e1,~: . . RSC..:JN, c·hace las veces del 

\ .. ¡ ~ - ...... '-· \'. l ... ' ·..; .. , ..._....... ' 
despacho.número:461/20t~~en,,.téiipir:i~s;~,e,i.artíc ,b 14, párrafo,primero30

, del citado 
~t 1 ~ ... . , . ..,_ , ~ ... :.1 '• '\ ~ ... ,,,, ,..,..~ ··... ''fo'' !f fl 

Las controversia~.cÓnstituci00~1e:.9:·~~~~-~~c~~~s:~·r>s~~~iÓf!~i~ad q~_'e ·:~;~~n acumular y los recursos 
de reclamación'antes:referidos0seturnarán -¡:1or-el Pre~~~I Ministro que conozca del asunto original, en la 
inteligencia de que'lós'asuntoS:-de·esa natu

1

raleta~qlie'se preseritén"-c:ón posteriÓÍidad al que se estimó conexo o que 
debía acumularse con:9no.ya. en trámit~,_se1turna.·~r,_'-.

1 

e i_n_ m~.c;liato~al Ministr,é{al qué·íe hubiera correspondido conocer 
de éstos y a los que sigan en erorden1correspbnd' te. ~/ -· ' --""~~·-"-"" 
En el caso de impediment~s y.._:recürsos de r - ción,ién;fi)ntro~ersias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, se seguiráñ,en,,,principio"las 

1regla5-'ordfñarias,éf~1 turno, salvo que le correspondiera al Ministro 
r •• 411" ,- ,; f ' 4l" "' ' '"':->... ~ .. ,,,;- _,.,,r 

respecto del cual se hagan valer aquéllos y en q_uanto aJos que hayan dictado los acuerdos que se impugnen, en. cuyo 
caso el asunto se turnará al siguiente Mi¡;· (atendien.do·al orden de su designación, sin que proceda compensación 
alguna, asentándose en el libro respectiv 1 m ivo por el que quedó excluido del turno el Ministro de que se trate. 
24 Artículo 287. En los autos se asentará r l::tel día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. · 
La falta de la razón no surte más tos que los de la responsabilidad del omiso. 
25 Artículo 157. Las diligencias qu wacticarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o.del Consejo 

[~· 1"""_ • -_.de".t~'1J~§tu,ra~F~d-ej~¡5e111hará~; ,~p~Jpor ~'fiñ!,nC_str~, c __ .onseie;o_, s~e@.fo;"aqtuarfu~ue_ ~qeC-df51r);<(c1Ue al e~ecto 
•-., 

1 ·com1s!Q.n.e eJ o~gar?_<2.,qu2 .. E.on~oz9~q~LJas1~pJg,_que.Jss m<?,t1ve;~ ,. -- \ :.f ;) jL) r ij. \ t··\ ~ \) .j \~ 
26 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al enque se hübiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 

1 

- ! ' '·' :n ').- \ /l 1 '\ (',"\ :~ ;-~ j) i-= ¡ ! 1 e T' ¡ Ir : !\ { -.._, r: 1 !\ f\ 1 '\ ,~ .. 1 ('\ i\ ¡ 
- ·~- 27 Artículo s: ~as partes•estarán obligadas·a recibir-loslifi~ios\de notificación

1 
que se.les C:lirijan,alsus{oficinas/domicilio 

o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
28 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que 
deban practicarse. . · · 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. · 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
29 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
30 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deperán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), deh AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 

5 

 
 
 
 
 



RECURSO DE FtECLAMACION! 74/2019~CA, DERIVADO 
DE LA ACCIÓN DE INCONSTllUdONALIDAOJ~!4/2019 

' ¡ ¡: 
1. . ' 

Acuerdo General Plenario 12;20·14, por lo que se requi,'rn al órgano juri)sdiccional 
res~ectivo.l~ fin de que _en auxilio de las l_abores de este t;lto ~ribunal, a la/ brevedad 
posible, lo ~evuelva debidamente d1llgenc1ado por esa mis, a v1a. : 

1 

i Lo pr~veyó y firma el Ministro Arturo Zaldlvar Lel~ lde Larrea, Presidente de 
1 

. la Suprerrla Co1r1te de Justicia de la Nac:ión1 quien a:ctúa con Carmiha Cortés 
Hodríguez,/' Se:cretaria de la Sección de Trámite 9e Contr~/versias Constitubonales y 
de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsec'retaría G6neral de Acuerdbs de este 
Alto Tribun 1, que da fe. . ¡ · 1 

¡ 

; I~ \ 

'"'""""'''1!tl:I~ • ~ \. 
1 

1. 

! 
; 

! 
:• 

' ' 

i. 

1 
. ¡ 

Estaihoja corr~sponde al proveído de veintinueve de abril de dos mil ;diecinueve, dictado por el Ministro A!rturo Zaldívar 
lelo de Larre~. Presicfonte de la Suprema Corte de Justicia de;la Nación, ~h el recurso de reclamación 74/2019-
CA, derivado de la acción'de inconstitucionalidad 24/2019. Conste.·\. . ! . 

1 

EHC/EDBG 1. r 
públicos de la 

1

CJN o d~I respectivo ~rgano ju~sdiccional del ~~F. si
1
se ingresan ~1: ?,ocumento digitr:lizado cuyo original 

contenga las f ~mas de estos, bastara que la1 l-IREL que se ut1l1ce para su transrrns1on por el MINTl=RS~JN, sea la del 
! servidor públi o responsable d1~ remitir dicha información; en la! inteligencia! die que en la evidencia criptográfica 
1 • respectiva, de erá preci8arse que el documento digitalizado es copia fiel de su ~:ersión impresa, la cual ¡corresponde a 

su original. ( ... ). i 
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